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REF: ACCION DE TUTELA DE HELIBERTO PASTRANA PERDOMO CC.
4.945.90,4 EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
DEPARTAMENTAL. RAD: 4 1OO 1 -4 1 -A9 -OO2-2O 1 8-OO L 7O-OO (al responder
favor citar esta referencia)

Comedidamente me permito informarle que mediante providencia calendada
eI24 de enero del año en curso se disposición:

*PRIMERO: VINCULAR a1 señor DIEGO ARMANDO PERDOMO, como
interesado en las resultas del presente amparo constitucional, toda vez que
la decisión que aquÍ se adopte puede afectar sus intereses, otorgándosele eI
término de dos (2) días, contados a partir del momento en que reciba la
presente comunicación, para que se pronuncie sobre los hechos que
motivaron el ejercicio de la acción constitucional y ejerza su derecho de
contradicción. SEGUNDO: teniendo en cuenta que se desconoce el lugar de
notificación del señor DIEGO ARMANDO PERDOMO, OFÍCIESE al área de
Sistemas para que realice la publicación de esta providencia a través de la
página web de la Rama Judicial. Líbrese las correspondientes
comunicaciones. TERCERO: Entérese a la accionante y Accionada de esta
decisión por el medio más expedido. Cúmplase Fdo. CARLOS ANDRÉS
OCHOA MARTINEZ-Jaez"

Adjunto auto admisorio, traslado de tutela y auto de vinculación.

Cordialmente
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